RES. 1087/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005577, Ent. N° 328/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Contratación de Servicios de Limpieza con la firma JORGE EDUARDO REBOLLO VICENTE (SAN JORGE), con destino a la RAP Metropolitana, lotes números 2117 por un monto de $1.694.803 y 1135 por un monto de $ 1.197.746;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, el Contador Delegado comunicó que la Unidad Ejecutora 002, contrató en forma directa con la empresa JORGE EDUARDO REBOLLO VICENTE por la suma de $ 9.779.390, monto que superó la potestad de esa Auditoría Delegada;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 27.9.2017, observó el gasto y el procedimiento expresando:
2.1) que de acuerdo al monto de la operación debió realizarse un procedimiento  competitivo de acuerdo al Artículo 33 del TOCAF;
2.2) que no surgían acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación;

2.3) que existía fraccionamiento del gasto en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF;
2.4) que las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que en la oportunidad se remite resoluciones de fechas  10.1.2018 y 26.10.2017 de la Dirección de la RAP Metropolitana, por las que se reiteran los gasto del Lote Nº 2117 por un monto de $ 1.694.803 y del Lote 1135 por la suma de $ 1.197.746, expresándose en ambos casos que resulta imprescindible realizar dichos gastos para dar cumplimiento con un buen servicio hospitalario;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones formuladas por este Tribunal con fecha 27.9.2017, no aportando la Administración actuante nuevos elementos que permitan subsanarla;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo expuesto y a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo del 27.9..2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; y
4) Oficiar.
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